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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I/UNICiPAL N' 589.2025-G]\¡.]VDCC

Cero Colorado, 30 de diciembre de 2025
VISTOS:

El Conlrato N" 77-2025-MDCC, de fecha 31 de julio de 2025, la [¡u¡iciDalidad Disfilal de Cerro Colorado y el Consorcio Inaeconsruc
S,A,C. suscribieron el contrato de consultoria para la elaboración del expedienle lécnlco'Construccrón de cobertura ;n el a) .E. 400¡6 ho¡acro

Gámez dslilo de Cero Colorado, provlncia Areq!ipa, deparlamento Arequipa", código único de inversión 2686635, la Carta N'002-
ISTRUC S.A.C/|\.I0CC-2025 suscrito por el representante común del Consorcio, el lnforme Técnico N' 028-2025]F|H/SGEP/MOCC

por el Evaluadorde la Sub Gere¡cia de Estudios y Proyectos, el Informe N' 765-2025-SGEP/GOPI/¡¡OCC atendido porel Sub Gerente de
y Ptoyectos, el Informe N" 089-2025-[.IDCC-GOPI-A0AM e¡aborado por el EsDecialista en Inversión Pública de la Gerencia de Obras
e InÍaeslruclura, el lnforme N' 1125-2025-UF40P|]IIDCC suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladora, el lnforme N" 246-

2025-I\¡DCC/GOPI/AGOPI/SLCHS emitido por el Abogado Especialista en Conlrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e
Infaesfuclura, el lnforrne Técnico N' 342-2025-G0Pl-[,4DCC emilido por el Gerente de Obras Públicas e Inlraesfuctura, el lnforme N' 1175-2025-
[/DCC/GPPR elabotado por elGerente de Planilcación, Presupuesto y Racionali¿ación, el Informe Legal N" 088-2025-GAJ-SGALA-l\4DCC suscrito
por el Sub Gerenle (e) de Asuntos Legales Adminisfativos, el l,lemorándum lvúltipl€ N'142-220-41 2-624-202 5-G[/ -[/ DCC suscrilo por Gerencia
lVunicipal, y;

CONS]DEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritalos son órganos
local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencial

Que, elarticulo lldelTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anolaque la autonomia que la Const¡lución Polilica delPerú
eslablece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de admjn¡stración, con sujeción al
ordenamiento iuridico:

Que, el arliculo V delTitulo Preliminar dg la Ley Orgánica de lvunicipalidades delinea que los gobiernos iocales represenlan al vecindario,
promueven la adecuada plestación de los servicios públicos, locales y el desarrollo inlegral, soslenible y armónico d€ su lurisdiccióni

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del artículo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que son funciones especificas
compartidas de las municipalidades distritales ejecular directamenle o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural que sean
indispensables para el desenvolvimieflto de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el lransporte y la comunicación en el diskito, tales
como pistas o calzadas, vias, plentes, parques, mercados, canales de ¡rigación, locales comunales, y obras similaresl

Que, el numeral46.4 deladículo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas apunta que el requerimiento se lormula de manera clara
y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra a contratar, preferenlemente, en función a su desempeño y luncionalidad. El requeimienlo de
bienes se plasma en especifcaciones técnicasi el de servicios, en téÍminos de referencia; y el de obras, en el expediente lécnico de obra o en los

objetivos funcionales, según elsistema de enlrega utilizado. En los documentos inlegranles delexpediente de confatación, segün corresponda, se

aplica expresamente elprincipio de valor pordinero. Con respecto a los contratos estandarizados de ingenieria y conslrucción de uso internacional,

el reque miento puede plasmarce en aquellos documenlos que precisen su alcance;

Que, el numeral 46.5. del articulo 46 de la L Ley Genefal de Contrataciones Públicas erige que el expodi€nle técnico de obra debe contar

con una estruclura de mstos defnida de acuerdo con las particularidades que demande la compleiidad del proyeclo;

Que, elnumeral46.6 delarticulo46 de la Ley Generalde Conlrataciones Públicas asienla que, para laelaboración de expedienles lécnicos

de obra, las entidades contratantes ulilizan la metodologia Bll\y' en el marco del Plan Bl[¡ Perú y las disposiciones del Sislema Nacional de

Programación l\¡ultianual y Gestión de Inversiones para a geslión de la información de las inversiones. En elcaso de obras bajo el sislema de

entrega de sólo construcción, el contralista revlsa el expediente técnico de obra e inlorma al supervisor o inspector de obra, sobre los posibles

riesgos del proyecto, de coresponder. Los plazos y condiciones para ello se eslablecen en el reglamento. Lo dispuesto en esle párafo no es

aplicable a los contratos estandarizados de ¡ngeni€ria y construcción de uso intemacional:

Que, el literal b del articulo 160 del Reglamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públicas estipula que los crilerios para la elección de

sistemas de entrega y modalidades de pago para obras y consultoria de obras se debe evaluar como minir¡o ol nivel de certeza del coslo l¡nal: el

sistema de entrega y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad conlralante un nivel razonable d6 certeza sobre el presupuesto necesario
para la ejecución de los componentesl

Que, el numeral 170.1 del articulo 170 del Reglamenlo de Ley General de Conlrataciones Públicas norma que elexped¡enle lécnico de la

obra guarda coherencia con los objelivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversiones.

oue, el numeral 170.2 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Conlrataciones Públicas eslatuye que el expediente técnico

comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entdad conlratante, a lravés delórgaoo encargado de 1a elaboración, aprobac¡ón y/o
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GERRO COLORADO ^,^ ^,.uuE v, irumoral 170.3 del allculo 170 del Reglamenlo de Ley General de Confataciones Públicas dele¡mina que la elaboracón del
Luna aet Jlttarexpediente técnrco incluye un análisis del proceso constructivo que contemple eficiencia constrlctiva y prácticas de sostenibilldadl
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Oue, elnumeral 170.4 delarticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde Confalac¡ones Públ¡cas paula que cuando un contratisla elaboÍe
el expedienle lécnico, son aplicables los plazos para la conformidad de los entregables de consultorias previslos en los numerales 144.3 al 144.7

Que, el numeral 173.1 del arliculo 173 del Reglamenlo de Ley General de Conkataciones Públicas subraya que el órgano a cargo de la

del expediente técnico emite la resolución corespondiente en u¡ plazo no mayor de diez dias hábiles desde la conlormidad olorgada a¡
que elaboró el expediente técnico. Esle plazo no es aplicable cuando la entidad conlratanle haya elaborado drrectamente el expediente

lécnico a lravés de su órgano compelente;

Que, el Anexo 1 del Reglamento de Ley General de Conlralacionss Públ¡cas conceptúa que el expediente técnico es el coniunto de
documenlos quedefinen, pincipalmente, las caracteristicas, alcance y permiten la adecuada ejecución de una obra. Debe proporcionar inlormación
coherenle y técnica, incluyendo memoria desc pliva, planos de ejecución de obra, especificaciones lécnicas metrados, pfesupleslo de obra con

su fecha de delerminación, análisls de precios unitarios y de gastos genefales,lórmulas pollnómicas, prcgramade ejecución de obra, calendario de
avance de obra valorizado, y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, esludio hidrologico, estudio de impacto ambienial,
calendario de adquisición de materiales o insumos, calendario de utilización de equipos u otros complementarios. Asimismo, puede incluir otros
como las obligaciones de levanlamiento digital de información y tecnologias d6 posicionamienlo espacial, tales como la georrefere¡ciaciónl

Que, el numeral 9.1 del articulo 9 del Reglamento del Decrelo Legislalivo que crea el Sislema Nacional de Programación Multianual y
de InveGión (en adelante, RDLSNP[,4G]) dispone que el órgano resolulivo en los gobiernos locales es el alcalde;

Que, elsub numeral5 del numeral 9.3 del articulo I del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Programación
y Geslión de Inversión punlualiza que elórgano resolutlvo delsector, lienen como f!nción autorizar la elaboración de expedienles lécnicos

o documentos equivalentes de proyeclos de inversión, asicomo su ejecución cuandoeslos hayan sido declarados viables mediantefchas técnrcas.
Dicha función puede ser objelo de delegación;

Que, el arliculo 27 de la Direclva General del Sislema Nacional ds Programación l\¡ullianual y Geslión de lnversiones decreta qu€ la

vigencia de la declaración de viabilidad de los proyeclos de inversión liene una vigencia de fes (3) años conlados desde su regislro en el Banco de
Inversiones. Transcurido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del exp€diente técnim o documento equivalente, se debe actualizar la

ficha técnica o el esludio de pre inversión que lundamenló su declarator¡a de viabilidad y registrar dicha actualización en el Eanco de InversDnes,

bajo responsabilidad de a Unidad Formuladora que formuló el proyscto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones según co(esponda;

Que, el numerai 32.1 del articulo 32 de la 0irect¡va General del Sistema Nacional d€ Programación Multianualy Gestión de lnversiones

constiluye que la UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar que se cuente con el

saneamienlo fsico legal, los areglos institucionales o la disponibilidad fisica del predio o lerreno, según corresponda, para garanlizar la ejecución
de la inversión y prestación de serviclos durante la operación de los activos g€nerados co¡ la ejecución de la rnismai salvo que, por el tipo de

inversióñ, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expedienle técnico o documenlo equivalente o en la ejecución fisica, lo cual

debe ser sustentado por la UEI en el expediente lécnico o documento equivalente;

Que, elnumeral32.2 delarliculo 32 de la Directiva Generaldel Sistema Naciona de Programación lVullianualy Gestión de Inversiones

indica que la elaboración del expediente lécnico o documento equivalente con el que se va a ej€cutar el proyecto de inversión debe sulelarse a la

concepció¡ técnica y el dimensionamisnlo contenidos en la icha técnica o estudio de pre invelsión que suslenló la declaración de viabilidadi o a la

infomación regisfada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe oblener la clasifcación y certilcación
ambiental, asi como las certifcaciones secloriales que corespondan, de acuerdo a ¡a nomaliva de la materia;

Que, el numeral 32.5 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l\¡ullianual y Gestión de lnversiones

mnlempla que tras la aprobación del exp€dienle técnico o documento equjvalente, la UEI regislra en el Banco de Inversiones mediante el Fomalo
N" 08-Ai Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato No 08-C: Registros en la lase de Ejecuc¡ón para IOARR, según

corresponda, la infomac¡ón resultante del expedienle técnico o documento equivalente aprobados y adjunla el documento de aprobación del

expedienle técnico o docuf¡ento equivalente, la memoria descipliva, el presupueslo de la inversión y elcronograma de ejecución fisica ylinancieral

Que, medianle Contralo N' 77-2025-MDCC, de fecha 31 de julio de 2025, la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y el Consorcio

Ingeconstruc S.A.C. suscribieron el conlrato de consultoria para la elaboración del expediente lécnico'Construcción de cobertura; en el(la) lE.
40056 Horacio Zevallos Gámez, distrito de Cero Colorado, provincia Arequlpa, depalamento Arequipa", codigo único de inv€rsión 2686635,

Que, con Carta N' 002-INGEC0NSTRUC S.A.Ci¡¡DCC-2025, de fecha 19 de agosto de 2025, ellng. Rene CondoriMamani, repres€ntanle
común del Consorcio, presenta el expediente técnico, solicilando su evaluación y poslerior aprobación;

Que, a través de Informe Técnico N" 028-20251F H/SGEP/[/oCC, de fecha 05 de diciembre de 2025, El Arq. lgor Folipe Inca Huacasi,

Evaluador de 1a Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, otorga conlormidad tanlo en contenido, eslructura y forma del expediente técnico, por el

monlo ascendente a la suma de Si 812,126.42, con un plazo de eiecución de 45 dias calendario, baio la modalidad de administración indirecta

(contrata);
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Oue, medianl€ lnforme N" 765-2025-SGEP/GOPV[,¡DCC, de fecha 12 de dic¡embre de 2025, el Ing art$-931"A rn4t*iÑt
Gerente de Estudios y Proyectos, concluye que el€xpediente técnico, se encuenfa conforme en conteniOo, estructf,fftlrygq1üSP
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CEBRO C-O-L^Oi4P96 42, con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, siendo su ejecución mediante la modalidad de adminisfación indirecta (confata),

"Cuna del Sil14haio el detalte siouenle

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad 7Yo

SUB TOTAL

IGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

Gastos de Supervisión

Gastos de Expedienle técnico

Gastos de Liquidación
PRESUPUESTO DE INVERSION

s/ 526,087 47

si 65,760.93

si 36,826.12

si 628,674,52

s/ 113,161,41

s/ 741,835.93

st 49,452.22

s/ 12,000.00

s/ 8,838.27

s/ 812,126.42

f/ ¿os cünponeiles y ,norlos corsderados en e/ pressrle cuadrc se han eslablea¡do en el presuptoslo dol expedhnte técn¡co (a lúas 6n as¡ cona evaluado y
aprcbado pú el Sub Gercnle de Esludtos y Proteclos ned:Enie lnl'yne N' 7ü-202|SGEP/GAPI/MDCC. ei cual ha sido cats¡dercdo de lúna hlercl en ol prcsenle

ar"ir-t"+,5
1/\f,raw Eq\*..,"

oue, el predio se encuentra debidamente saneado, inscrito en la jurisdicción deldistrito de Cero Colorado e independizado a favor del

de Educación, conforme a la partida regisfal P06025097 a lo que se agrega, de los actuados que, el Direclor del Programa Sectorial lll
de Gestión Educativa Areouioa Norte Prof. Roberto Carlos l\larin Samavani remile el Informe N" 403'2025-UGEL.AN/AGUINFRA, mismo

otorga opinión lavorable al proyecto:

oue, para los fnes del caso que no es aplicable la exigencia de la metodologia Bl[¡ debido a que la enlidad no cuenta con un Plan de

(BlP) aprobado, de implemenlarse conllevaria a una reestructuración de procesos intemos, adecuación lecnológica, defnición de

roles y responsabilidades, lo que por ahora no podria procederse con dicha metodologia;

Que, con Informe N' 089-2025]!IDCC-GOPI-ADAM, de lecha 15 de diciembre de 2025, el L¡c. Aldo DionelApaza Mamani, Especialista

en Inversión Pública de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, remile elformalo 08-C del regist¡o en fase de sjecución para proy8ctos de

inverción, elcual, se ha elaborado 6n mérito a las metas propuestas €n el expediente técnico conlenidas en elcuadro comparativo de melas fsicas
y financieras a folios 13-15, asi como sustentadas en los costos de la inversión, que asciende a la suma de S/ 812,126.42, esto a lin d€ proceder

con la aprobación delexped¡ente técnico, cumpliendo de esta manera con la fase de registro regulada en la DSNPMGI, asimismo, solicita proceder

con la aDrobación de la consistencia delexDediente lécnico;

la Unidad Formuladora. indica que el p¡oyecto tiene como obietivo la construcción de cobertura para brindar un corecto servjc¡o

,i " \. s!,, ,' de educación básica y secundaria, por lo que aprueba la
.1 j

Que, mediante lnforme N' 246-2025-IVDCC/GOPI/AG0PUSLCHS, de fecha 23 de diciembre de 2025, el Abg. Steve Leoncio Chacón

Sánchez, Abogado Especialistaen Contralaciones con elEstadode la Gerencia de Obras Púbicase Infraestruclura, es de la opinión que se apruebe

el exped¡ente técnico sub examine, por el monto ascendente a S/ 812,126.42, con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la modalidad

de administración indireclai

Que, con Informe Técnim N' 342-2025,G0P1-MDCC, de fecha 24 de diciembre de 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de

Obras Públicas e Infaestruclura, olorga conformidad alexpedienle técnico anles aludido, por un monto de S/ 812,126.42, con un plazo de ejecución

de 45 dias calendario, bajo la modalidad d€ adminislrac¡ón indirecta:

Q!e, a favés del Infome N" 1175-2025"¡iDCC/GPPR, de fecha 29 de diciembre de 2025, el C.P C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta,

Gerente de Planificacióñ, Presupuesto y Racionalización, emite disponib¡l¡dad presupuestal para la aprobación del exp€diente lécnico remilido, por

elimporle máximo ascendente a S/ 812,126.42;

Que, el expedienie técnico puesto a consideración cuenta con los componentes n€cesarios para su ejecución y eslimando la conformidad

otorgada por parte de los funcionarios y/o servidores públicos competenles; aunado al otoqamiento de disponibilidad presupueslal, resu¡ta, desde

elpunto de vista legal, procedente la aprobación delexp€diente en análisis, máxime sise presume que todofuncionario [o servidor püblico]con el

que se interaclúa obra en cabal cumplimiento de sus funciones;

eue, por el principio de mnfanza, la persona que se desempeña denlro de los contomos de su rol puede connar en que las demás

personas mn las que interactua y emprende acciones mnjunlas, van a desempeñarse actuando licilamente;

Que, la Gerencia dg Asesoria Juídica analizando el expedienle técnico presenlado, deriva el Iniorme Legal N' 088-2025-GAJ-SGALA-

MDCC suscrilo por el Sub Gerente (e) de Asuntos Legales Adminisfalivos, quien opinai SE APRUEBE el expedienle técnico 'ConsfucciÓn de

cobedu.a; en elila) l.E. 40056 Horacio Zevallos Gámez, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa", cod¡go único de

¡nvers¡ón 26866i5, con un presupuesto total ascendenle a la suma de S/ 812,126 42, siendo el plazo d€ ejecución de 45 días calendario, en la

modalidad de eiecución oor administración indirecta (contrata);

*,*-"n:?ff:::ffil*3J:..''ll:3:;::kffiil#'liiil'"ijiilsl,"ls!iTil1T,'¿ü''*fl::'J[H,,r@
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Municipalidad Distrital
CE-RRO C-O-L^O.ffficonsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propras tabores de cada área, más aún que tas funciones de los funcionarios son

Luna aet JltLarprofesionales de alta especralidad e idóneos;

Qu€, con l\¡emorándum lvúltiple N"142"220-412-624-2025-GlV-lt¡DCC indica que los informes técnicos citados, son ernilrdos por

pfofesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crilerios técnicos y espscializados, los que resultan

irefutables para esle despacho, por tanto, sus inform8s tienen un suslenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepcjón alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para

esle despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un anális s concienzudo y exacto

Que, los informes técnicos cilados, son emilidos por profesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crilerios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para esle despacho, por tanlo, sus informes lienen un suslenlo decisivo, y, dada

su alta especialidad, y ia es despachos asu men a responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alg una. Los criterios técnicos, de ning un a

foÍma nos pueden inducir al eíor, por lanlo, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcentÍado la adm¡nisfación y

delegado funciones adminislrativas en el Gerente Municipal y olrcs funcionarios hablendo dispuesto en sl numeral 10 del articulo primero de tal

dispositivo municipal que €s alribución del Gerente lt¡unicipal fesuelve desconcentrar y delegar en el Gerente [¡unicipal la atribución de aprobar

expedientes lécnicos de obras o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estas modifc¿ciones haya sido deleg ada a otros órganos o unidades

orgánicasi razón por la que, conesponde derivar éste, a la aludida auloidad municipal para emita el acto resolutivo respectivo; por lanto, este
desDacho s6 encuenfa facultado 0ara em¡tir pronunciamiento resDeclo al exDedienle de los vistos:

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales ciladas, e0 consecuencia y basado €n forma exclusiva en los

técn¡cos y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVEI

ARflCUto PRll\¡ERo. - APROBAR el expediente técnico de la IOARR 'Construcc¡ón de cobelumt en el(la) | E. 40056 Horaclo Zevallos

Gámez, distrilo de Celro Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa", código único de inversión 2686635, con un pfesupueslo lolal

ascendente a la suma de S/ 812,126 42, siendo el plazo de ejecución de 45 dias calendario, en la modalidad de eiecución por administración

¡ndirecta (contrata), de acuerdo al siguienle presupueslo desagregado;

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Utilidad 7olo

SUB TOTAL

rGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

Gastos de Supervisión

Gastos de Expedienle técnico
Gastos de Liquidación
PRESUPUESTO DE INVERSION

s/ 526,087.47

si 65,760.93

si 36,826.12

s/ 628,674.52

s/ 113,161.41

s/ 741,835.93

st 49,452.22

s/ 12,000.00

s/ 8,838.27

s/ 812,126.42

sl''
\{t

:

l') Los co¡rponenl€s y nonlos constdoodas sn al prcsente cuadro se han esladecida en el l!-supueslo del etpedienl, técnico la lo¡as 630) asi coño evaluado y

abrcbada aa¡ st Sub carcnte de Esludios I Prowctos ñod¡enle lnfone N" 76|2A25.SGEP/G0P\/MDCC: elcual ha sida consido6do de larna liteé|en 61 prcsante

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Inlraestructura en coord¡nación con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos para que cumplan con los demás lrámiles administralivos complementarios, a in de llevar adelante la eiecución

del expediente téc¡ico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableclendo que la delciencia o falta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUTO TERCERO. - DEJAR ESTABIECIDo que el pos¡ble error o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de la evaiuación de

expediente fécnico de la IoARR de ser el caso, siendo exclusivos Íesponsables los emitentes d€ los informes técnicos respeclivos.

ARTÍCULo CUARTo. - NoTtFtCAR a la Gerencia de obras Püblicas e Infraestructura, confome a ley, para los llnes de pertinentes

ARTICULO QU NTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Porlal

Inslitucionalde la Página Web de la [.lunicipalidad Distítalde Cero Colorado.

REG¡STRESE, COMUNiOUESE Y CUMPI¡SF

.IEñ€It'E

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertld, Cerro Colorado

(, central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe
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